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i 1 A E A L D E C B F T O . 

Atendiendo á que las circunstancias pa 
otilares en«/*#wer ic^ént i i á de Cá
diz hacen necesaria y urgente la creación de ua 
banco en la capitaj eje qlla, que por la seguridad 
y rectitud de todas sus operacioues, al par que 
destierre abasos introducidas en las especula-
clones propias d<? ctfps^ablecinaieíitos, facilite 
el completo desarrollo de la agricultura, indus
tria y comercio desaquellas «récas poblacioues; en 
vista de lo que con este objeto me han repre
sentado varios de lo» principales hacendados y 
comerciantes de la referida capital, y oido> el pa-
técer 4e H seceixüi db hacienda del consejo rea' 
ha veáido en decretar lo siguiente: ;. > 

Attfcwte ><* Se establece en la ciudad de Cay 
d*«, con tas formalidades prescritas por e l OÓCJK 

go de comercio, bd1>ánco de descuentos, prés-
t a a » ^ giros y depósitos con la deoonaiaaciou de 
trnmfme&Hé. 

1 * 1 ' ' * ' ' ' * 

. Art* SI Capital del banco sera.de IOO mi
llones de reales vellón electivos. 

«flanee» podra emitir y poner en 
billetes al portador pagaderos en el 

acto de su presentación en sn caja'de Cádiz por 
uoa cantidad igual á la da sn capital efectivo 
realizado. 

Estos billetes aeran de 4*°oo, de aaooo de 
i ,ooo y de 5oo rs, 

Art. 4 . 0 Un comisario de nombramiento 
real inspeccionara las operaciones det banco, 
cuidando al mismo tiempo de la esacía obser
vancia de sus estatutos j reglamentos, '* 

Este comisario regio será retribuido por los 
laudos del establee iroieoto. 1 

Art. 5.° Cuando las necesidades mercantiles 
1 
• dé Andalucía exigiesen establecer en ella ana 

caja subalterna, el banco podrá solicitar con es* 
te objeto, la correspondiente autorización, ta 
cual me reservo coucedeeict si lo estimase con
veniente. 
. Art. 6w° Los estatutos y reglamentos 

sar¿o¡¿ pera el rágpmm y gobierno del 
someterán á sni real aprobación» sin la cual no 
se procederá a la instalación del BBtsmow Dado 
en palacio á aS de diciembre de 18461—ftubo-

—VA ministro de hacienda 

11: f ^ t t?$> 

cado de la real 
Alejandro Non. 
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IdfWJIERIO DE LA GOBERNACION WE IA a V i é probaren á aroen.zt'r 

cer sus oficios, la corrección de que habla el ar* 
tículo anterior podrá aumentarse, según las cir
cunstancias, á un mes de prisión y 1000 rs. de 

^pipila* 
Act. 46. Llegando el detacatoá constituir un 

atentado qne meT^ca peo* r ^ arres-
tados los. delincuentes y puestos con la sumaria 
del esceso á disposición del juzgado ó tribunal 
competente. 

CAPITULO XI I . 

PENINSULA. 

Contirjiúa el reglamento sobre el modo de pro
ceder el consejo real en los negocios conten
ciosos de la administración. 

CAPITULO X I . 

i r ó ultralar £ Tos voca 

íf Í».í 
Dfijas audiencias publicas jpolicía de lo$ es

trados. 
i. 'i 

I Art. 38. Los consejeros, auxiliares, emplea
dos y abogados del consejo asistirán á las au- " 
diencias públicas en traje de ceremonia. 

Art. 39. Lo> ugjeres usaran el mismo traje 
de ceremonia míe los porteros de estrados del 

* V I L 

supremo tribunal de justicia. 
Art. 4o. Los abogados se presentarán con el \ 

trage propio de su profesión. 
Art. 4*» Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 9.°de la ley de 6 de julio de i84&, no asis
tirán á la deliberación y fallo de los asuutos 
contenciosos los consejeros estraordinarios. 

Los consejeros ocuparán sus asientos por el 
orden de aptigüedad desús respectivos nombra
mientos. En igualdad de fechas de estos obten* 
drá la preferencia el consejero de masedad. 

También asistirán todos los auxiliares del 
consejo» ocupando asientos inferiores y colocán
dose por el orden de su clase, antigüedad y 
edad. Ic.ot Í 

Art. 42- E l fiscal y los abogados fiscales, 
cuando asistan á estrados, ocuparán á la dere
cha un asiento separado con bufete por delante. 

Art. 43. En los estrados de la secciou y del 
consejo los concurrentes estarán descubiertos y 
guardarán silencio y compostura, obedeciendo 
con puntualidad las disposiciones qne para man
tener el orden dictare el que presida. 

Art . 44* £1 que osare interrumpir ta vista 
del proceso ú otro acto oficial de la sección o 
consejo dando señales de aprobación ó desapro
bación, ó perturbando de cualquier otro modo 
el orden, será llamado a él por el que presida, 
y espulsado si no obedeciere i la primera inti
mación. . J i. -

E n caso de resistir ó de agravar con demos* 
traciones irreverentes su desacato, será arresta
do y corregido en el acto con prisión que no 
esceda de cinco diat, ó con multa que no pase 
de 200 reales. 

Art. 45« Si el perturbador ó perturbadores 

De los informes anuales relativos al despacho de 
• los negemos contenciosos.' $ 

;• w m m 
Art;#7. En i . ° d e faitrzo^ Cada ano remi* 

tira la sección al ministerio de la gobernación un 
estado de los negocios fenecidos en el curso del 
año prósimo anterior, y de los que, habiéndose 
empezado en él ó antes, quedaren pendientes* 

Art. 48. Respecto á ios pemrieiHfes y #eró*t~ 
dos, se espresará si se instruyeron en rebeldía ó 
por recurso de aclaración, revisión, apelación 6 
nulidad, UÁ I ' r i U . í ' l i i - r ü 

Art. 49« Ademas de la noticias que ba de 
comprender el estado referido, la sección, al re
mitirle, dará cuenta de los abasos que hubiese 
notado en la actuación de la justicia administra
tiva con las observaciones que le hubiere suge-
rido la esperiencia para corregir dichos abusos y 
perfeccionar el procedimiento., y><,%-¡4\wW 

pias observaciones. . . , .... /;<,ÍT \wíf&\¿> 

i, \ Ü l t U t O S É G 
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De la demanda, ton»* oto}i|M 

Art.3o. E n los negocio^ que [te epíaWeo 4 
instancia de la administración se inepará eiipro*»' 
cedimiento cotí una memoria que pre^ettfeaeá/al 
consejo el fiscaí á virtud 
nes del respectivo ministro dê  l? cotoo**^ vj; Oj 

Art. S i . ^ L a s & * n n f y 
cion se remitirán por el vicepresidente del cou*> 
sejo al ministerio de donde d i i ^ u e la resolución 
que les produjere. , . « ^ < 5 l l , n * ^ 

Art. 5a. Si en vista 4 ? , M f W * * « t i i w É o 



ipin atre de la corona qthr proce -» 

Si el ministro de la corona no lo estimare 
^ a s ^ c j ^ « o i r a gtsbernativaroewte al con-' 

en vista de la cousulta sin ulterior recorso. 
^ t . ^n f todo caso la resolución del ministro ha 

^ de dícts«j^ la 
fecha de la remisión de' la demanda á la respec
tiva secretaria. T~ 

t e n s i ó n f l f t c i d e d u « £ * 5
 * • ' i¿»4dbutatíi >tt*n 

ti y&fk ; Antes de fijarse la pretensión, se 
estenderá por párrafos numerados un resumen 
de los puntos de becfyo y ¿le derecho eo que se 

' Ar t . SS* Coti tonai demanda y. memosSa se 
producirá copia simple, ìntegra y literal de la 
escritoras y djocurtlentos qoe sirvan de apoyo á 

4 la solicitud. 
Si la escritura ó documentos escedieren de 

a5 pliegos, bastará que el originali si no tuviere 
matriz, se ponga efe manifiesto en l a secretaría 
del consejo» ó ai la tuviere, se entregue bajo re* 
cibo á |MrrVcekitè^die«e\ ™ 

Art. 56. Las escrituras posteriores á la de* 
snjmda, ò cuya ñutida hubiere llegado posterior
mente al actor, las producirá este desde luego, 
ú ofrecerá entregarías ó exhibirlas en los tér« 
minos y con la distinción espresados en el arti
culo precedente. 

E l ,cjue hubiera malicipsaraente retrasado su 
presentación incurrirá en multa. 

Art. 5; En ninguna demanda ni escrito se 
prestará juramento alguno. u 

/ .Ar i -5* . Tod i detaanda de particulares de* 
ktrá-et tar <ñrt^x^'fo abogado del colegio 

nps iqteresadaa* í * i * 1 

La demanda que *é « W j * ¿Óutfr* 
particular ó corporación se entregará á un ugier 
para que haga el emplazamiento. 

Cuando se dirii 
demanda, devuel 

ministracion la 
por el ministro 

de la corona al vneepr*sidetite del consejo para 
el curso corresponiente,se entregará **q|ugier 

» para que emplace a| fiioaL t. , ò t ^* l J ^ 1 

Art. 6o. E l defensor, ;á ere» 
doro, admioisttador y cualquiera otro que cora-

pareara en j«iicio como parte éo representación 
ageria, firmará la demanda y justificará 'docu
mental ra e n te I a p e r so na lidad que aa atribuya. 

A ninguna Solicitud que carezca de este re-

Art: 6 i : Sobré ninguna demanda podrá pro
veerse sin citación del demandado, salvo las pro
videncias interinas que se diereu en los casos 
permitidos por derecho. ' & 

— w r * — — ^ 

Art. 6a. La demandas se harán saber á las 
partes por ̂ diligencia de ugier. M i 

(Se continuara.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
' ' I S I U ? ! 

I 

i j . . joj j, | - . 3 # i -.. nt P 
Excmo. Sr.: E l Sr. ministro de la guerra dice 

hoy al secretario del tribunal supremo de guerra 
y mar ína lo siguiente: . « . , 

He dadocuenta á la Reina de la instancia 
promovida por D. Vicente Esp¡¿ primer coraan-

*. daute graduado y capitán de infantería, en sol i 
citud de indulto por haberse casado sin real si-
bencia, siendo subteniente de la misma arma en 
17 de mayo de 1836, con doüa Josefa Cubillo. 

Enterada de lo es puesto, y considerando que 
la cláusula desde el último indulto, contenida 
en el art. 9.* del decreto de 3o de octubre pró-
xirtro pasado en ve* de designar una condición 
restrictiva de aquel beneficio sirve; solo para af« 
nificar la muy fundada y racional supesici 
que no habría entonces oficiales y dei 
porados al monte pió militar que hubiesen de» 
jado de aprovecharse del indulto del 16 de di
ciembre de 1840; conformándose S. M. cou el 
parecer del tribunal supremo de guerra y mari
na en acordada de 26 del próximo pasado al i m « 
mo tiempo'qoe se ha dignado indultar al espre
sado D. VicAté Espi de la falta qoe ha cometido 
casándose sin la previa real licencia con la tefe* 
rida doña lósela Cubillo» sin opcietaesta á los be* 
•eficios del monté pip á no ser qae dicho oficial 
muera en acción de guerra^ ó de resultas de * he
ridas que en ella reciba; se ha servido también 
declarar susceptibles de la gracia del último t n ^ 
dulto del decreto precitado de 3o de octubre 
á loa que se encuentren en igtiid cliso y eirenns-

• * S M !iO ' * a I * 

tancias del Mencionados D. Vicente Espi.'»*--
¡ Deteal dfrden, Coraunic^adn jKar. ámtho 

I ifcinístiítHo crislado á V . V E , n^e^co«ao i«yeoa ! 

%w y efectos correspondicuta^ «sos ^naOde^ 
V. E. muchos atios; Madrid 14 de enero de 1< a V» si-aw** 1 
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Conforme á lo presento en el art. 43 del re
glamento del banco español de san Fernando, se 
celebrará la junta general de señores accionistas 
en el dia i.° de marzo próximo; y con objeto de 
que puedan concurrir á ella los que tengan de* 
techo, se observarán las reglas siguientes: 

1,* Exigiéndose por la real orden de s8 de 
mayo anterior» que autoriza el aumento de tas 
acciones del banco pedido por la ultima junta 
general, que para asistirá Gas suscestvas sea pre* 
ciso el duplo de las que antes se exigen por el 
art. 44» todos los señores accionistas pose edores 
do 4o ó mas.acciones inscritas, ó pasadas á su 
favor seis vieses antes de la celebración de la jun
ta, acudirán á la secretarla del banco desdo el a o 
del presente mes de enero basta a 1 de febrero 
próximo, en todos los dias que no sean de festi* 
cridad solemne, desde las diez dé l a mañana á tas 
dos de la tarde, y se les proveerá déla oportuna 
céBula de entrada. E l accionista que no concur
ra en este término quedará escluido do la lista 
de los asistentes »in escepcioo alguna, conforme 
dispone el reglamento. 

a.* Los accionistas que tengan represénta
lo en ella han de asistir y votar personalmente 

sin poder trasmitir ni constituir dicha represen* 
tación en otro individuo para que la ejerza en 
su nombre. 

3. m Sin haberse hecho constar en el banco, 
en la Corma que dispone,él reglamento, la po« 
sesión de las acciones inalienable* ó vinculadas 
por los poseedores de ellas, no serán inscritos 
sus nombres en ia lista de toe qne deben com« 
poner la junta general 

4. ' Los hospitales y otra cualquiera corpo
ración ó establecimiento que posean suficiente 
número de acciones para tener representación 
en la junta general, la ejercerán por medio do 
las personas qne por r ©ujploo 
k cargo la adowmiracioo de b»<..« del estable -

acreditando e«ti» su perétoatiatd* con 
testimouio de) título, notnbraroiento<ó pode* eii 
que, les estuviese conferida¡ 1* espreaad* admi-
btsiracton. á •. ¡ H ú i M > oÜMw ¡8 

$ La junta tendrá lugar el referido d í a • • 
de marzo próakno á las diez en plinto de M ma
ñana en ia casa propia del banco. ! ' > ' 

Madrid 13 de enero de «847.—El tecretario 
del banco, Manuel González AHeodi. 1 

... | ,.1 :; , ; f . t i . mah aí'eb úóMtÜ'éi ¿I í*i> itfaai 

faiáiB asrtofloooi M^bóem-fAetót; ;••"••*• 
Parí1 poder formar 013 « 1 . a W a l , sitio do San 

Fernando el padrón de riqueza que sirva de ,tt« 

Eo para el repartimiento de la contribución de 
¡enes inmuebles, cultivo y ganadería en e| pre

sente año, se hace indispensable que tos hacen
dados forasteros y demás interesado» sujetos á 
aquella presenten por duplicado relaciones j u 
radas de ellos y sus productos sujetos á ella, en 
el término preciso de quince dias, en el concep
to ¿que pasado sin hacerlo»1 ademas de que jes 
parará el perjuicio que haya lugar, incurrirán 
en JaS multas marcadas en el real decreto de *3 
de mayo de i845. /¡itiví*l 

\ ¡8 
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: ; . i%¡ ir Oí r! ¡ « o r ö p Ä I Ö w 
Es tracción deldia 1* í / e w m , r ' 

L tí^^i! ^1-ak^aL ^ ll En la estraccion ce en este dia han 
salido agradados los números C i e n t o ; 

cj^ijleib id in ;> y MMum 

D E AHORROS P E MADRID. 
Altucri ti? 1 i't«wia« ifSBBIB « q 

Domingo 17 de enero de 1847. 
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MADRID 

Hao inatesado c**a]á,ám # M 3 8 
positados por 835 m d i v í ^ . d« irn 
31 han sklO isWvos i t ^ ó & t e f . 

Se h.n devuelto 5nopain* t j 
tud de 4» interesados.~El director de aemaoa, 
Cario». M^iai del %am<r>L. T> •••T T r r " 

'.• Madrid » 0 a f c p t f t f a k i l i h ^ t j j 

Cehada de.3o a 3i. idjSd?' 1 

AlgarrolMs <1. feá.iliat al» I* • ' «> '^ / í 

- A c e i t é ^ < ¡ e ^ ¡ 4 I , ^ M t e i ^ i i B t i : ^ 
Idem « í t r a d o i 6óu 


